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Parle oficial
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‘ 8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 184.)

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Si es cierto que el equi
librio del sistema vial español exige 
la construcción de 200.000 kilóme
tros de caminos vecinales que sir
van de base sólida al tráfico en las 
grandes vías de comunicación, es un 
hecho que en los dos concursos ce
lebrados hasta hoy las ventajas ofre
cidas á los pueblos por la ley vi
gente de Caminos vecinales no se 
han traducido en peticiones que im
pusieran la necesidad sentida de 
acometer con urgencia con la cola
boración del Estado, las obras in
dispensables para iniciar en muchas 
comarcas nuevas corrientes comer
ciales, cesando el aislamiento en que 
viven en relación con el resto del 
psis, con grave daño para los inte
reses generales

Asi se explica quedaran sin apli
cación amplias consignaciones de 
ios presupuestos, no obstante la ac- 
i*va propaganda de las disposiciones 
Agentes, que ofrecen facilidades y 
Exilios á los pueblos interesados; 
V0utajas felizmente conocidas y apro- 
Veehadas por una gran parte de las 

j Pr°vincias, que han permitido llegar 
construir 1.000 kilómetros de ca- 

I ®inos vecinales anuales.
di Urg6n0Ía manifiesta para reme
ge *°S ^6^ec*'09 del sistema de co- 

Unicaciones, impone duplicar de 
fomento la longitud construida 

cada año, aspirando aún á que esa 
velocidad sea progresiva.

A ello tienden las bases de los 
dos Concursos á que se refiere este 
Real decreto, y en disposiciones 
complementarias que dicte este Mi
nisterio se establecerán reglas infle
xibles para conseguirlo.

Dos son los Concursos á que se 
refieren las Bases detalladas en este 
Real decreto; relativo el uno exclu
sivamente á pueblos no servidos 
hoy por estación de ferrocarril ó 
camino transitable para carros, y 
extensivo el otro á todos los caminos 
vecinales definidos como de servicio 
público en el artículo l.° del vigente 
Reglamento para aplicación de la 
Ley de 29 de junio de 1911, sin más 
novedad para ambos concursos que 
el incluir en esta clasificación á los 
caminos que terminen en río ó canal 
navegables.

De acuerdo con lo establecido en 
la vigente ley de Presupuestos, se 
ha sustituido en las Bases la pala
bra Municipio por la de pueblo, ex
tendiendo á éstos los beneficios de 
la ley de Caminos vecinales, sin ne
cesidad de que recaben el consen
timiento de todo el Municipio; salvo 
en cuanto á la concesión de antici
pos, por la dificultad, al presente, 
de circunscribir á un pueblo agre
gado recargos voluntarios de la 
Contribución.

Para la mejor inversión de los 
fondos destinados á la construcción 
de estos caminas se propone limi
tarlos de ancho de cinco metros á 
los términos municipales con un 
mínimo de 1.000 habitantes; redu
ciendo el ancho á 3‘50 metros con 
apartaderos de cinco metros, en to
dos los caminos que atraviesen tér
minos de menor vecindario, en los 
que el tráfico será lógicamente más 
limitado; y con el mismo fin de ob
tener el máximo beneficio no desti
nando los créditos á caminos cortos, 
se ha fijado un límite prudencial 
de 18 000 pesetas al coste medio ki
lométrico de ejecución material, ó 
de 180.000 pesetas al coste total, de

ducidos, en ambos casos, los pon
tones y puentes.

Se establece la supresión de los 
suplementos de crédito á las provin
cias para atender á los excesos de 
los presupuestos reales sobre los 
fijados alzadamente al presentar las 
proposiciones. Para ello la subven
ción dependerá exclusivamente del 
presupueste aprobado para el ca
mino, no del tanto alzado que pre
viamente se calcule, que no tendrá 
otro alcance que el de dar á los 
pueblos una idea aproximada del 
esfuerzo á que se obliguen.

Los presupuestos reformados, si 
los hubiere, se atenderán dentro del 
crédito concedido á cada provincia.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid 21 de junio de 1918.— 
SEÑOR.=A. L. R P. de V. M., 
Francisco Cambó.

real decreto

A propuesta del Ministro de Fo
mento, y de conformidad con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en dec,retar las bases si
guientes para la celebración de los 
Concursos III y IV de subvenciones 
y anticipos para la construcción de 
caminos vecinales y puentes econó
micos.

ni concurso

Convoca toria.
1.a a) Se convoca el III Concurso 

de subvenciones y -anticipos de fon
dos destinados á la construcción de 
caminos vecinales y puentes econó
micos para e1 dia 31 de agosto pró
ximo, con sujeción á la Ley y Re
glamento vigentes de estas obras, 
en los que se considerara sustituida 
la palabra municipio por pueblo, al 
pliego general de condiciones apro
bado para dichas obras en 22 de di
ciembre de 1911 y á las bases de 
este Ooneurso que derogan cuanto 
se oponga á ellas en el Reglamento 
y pliego citados.

Obras que se pueden solicitar.
2.a a) Los caminos comprendi

dos en este Concurso tienen por 
principal objeto sacar de su aisla
miento los pueblos faltos de comu
nicación, y han de ser aquellos que 
con el menor gasto posible satisfa
gan alguna de las condiciones si
guientes:

I. Que partan de pueblos que no 
tengan hoy estación de ferrocarril 
ni camino transitable para carros.

II. Que terminen en otro pueblo 
ó en una estación de ferrocarril, ó 
en vía transitable para carros, en 
río ó canal navegables, ó en puerto, 
cala ó embarcadero.

En el caso de que varios pueblos 
soliciten caminos próximos que pue
dan con ventaja ser reemplazados 
por uno solo que comuniquen esos 
pueblos entre sí y con el centro ó 
vía de comunicación más próximo, 
los pueblos deberán ponerse de 
acuerdo como trámite previo para 
solicitar la construcción de un ca
mino único que satisfaga todas las 
necesidades.

6) Se entenderá por pueblo, á los 
efectos de este Concurso, el terri
torio que esté bajo la jurisdicción 
directa de un Ayuntamiento ó de 
una Junta administrativa.

c) Se conceptuará que un pueblo 
no tiene hoy estación de ferrocarril 
cuando no este unido á la misma por 
un camino transitable para carros, 
en once meses del año como mínimo, 
ó que no tenga vado ó barca de paso 
si hay que atravesar un rio ó canal.

d) Los unicos puentes económi
cos que se pueden solicitar en este 
Concurso son los que formen parte 
de caminos que reunan las condicio
nes definidas en los párrafos anterio
res, si fuese imposible el estableci
miento de vados, badenes ó barcas 
de paso.

e) El ancho de los caminos veci
nales será de 3,50 metros con aparta
deros, ó de 5 metros. El primero se 
aplicará cuando el número de habi
tantes de lus léiminus municipales 
que atraviese no pase de 1.000, y ej 



Segundo cuando pase de esta cifra ó 
enlace dos carreteras ó una carretera 
con una estación de ferrocarril, canal 
ó rio navegable ó puerto, ó sea cuan
do haya tráfico de tránsito indepen
diente del local.

Cualquier entidad de las que con
tribuyan á los gastos de construcción 
de un camino podrá mejorar, por su 
exclusiva cuenta, sus condiciones de 
establecimiento.

/) Para cada pueblo no se podrá 
solicitar más de un camino.
Condiciones de la entidad peticionaria.

3. a a) Las entidades peticiona
rias que se obligan con el Estado á la 
construcción del camino ó puente so
licitado en el III Concurso, deberán 
ser Ayuntamientos ó sus Mancomu
nidades, Juntas administrativas de 
pueblos ó de Concejos, Diputaciones 
Provinciales ó sus Mancomunidades, 
Asociaciones de propietarios consti
tuidas ó que se constituyan á este 
efecto, Sindicatos agricól&s; Comuni
dades de regantes ó de labradores, 
Compañías de ferrocarriles, sin per
juicio de que la subvención se regule 
por los términos de los pueblos que 
atraviese el camino.

Las Juntas administrativas proce 
derán con conocimiento é interven
ción de los respectivos Ayuntamien
tos en cúanto exceda de las atribu
ciones y recursos propios de aqué
llas.

Crédito para las obras.
4. a a) Las subvenciones y anti

cipos que se otorguen para las obras 
de este Concurso se abonarán con 
cargo al crédito que especialmente 
se conceda, el cual se distribuirá 
entre las provincias, y, dentro de 
ellas, entre las entidades peticiona 
rias, con arreglo á lo dispuesto en 
la Ley de 29 de junio de 1911 y á 
ló que establezca la Ley de conce
sión del oportuno crédito.

Subvenciones y anticipos.
5. a a) La cuantía de la subven

ción del Estado para la construc
ción dél camino vecinal ó puente 
económico que se solicite, se regirá 
por la siguiente tabla, para el tér
mino de cada pueblo que atraviese 
el camino:

CONTRIBUCIÓN

del pueblo para el Tesoro.

Pesetas.

SUBVENCIÓN 
del Estado.

Tanto por 100 
del presupuesto 

de las obras

Menos de 10000.... 70
De 10001 á 15000.... 65
De 15001 á 20000.... 60
De 20001 á 30000.... 55
De 30001 á 50000. ... 50
De 50001 á100000.... 45
Mayor de 100000.... 40

ó) La Contribución que se com
putará á un pueblo será el producto 
de la Contribución territorial media 
por habitante, en el término múni 
cipal á que pertenezca aquél, por el 
número de habitantes del citado pue 
blo. La Contribución territorial del 
término municipal que sirve de base 

para deducir la media, será la que . 
figure en el reparto hecho pará el 
año 1918, publicado en el Boletín 
Oficial del año anterior, incluso el 
premio de cobranza; y el número de 
habitantes será el que figure de de
recho en el Nomenclator de 31 de 
diciembre de 1900, publicado por el 
Instituto Geográfico y Estadístico, 
y, en su defecto, el que conste en 
documento oficial que reuna las de
bidas condiciones de exactitud.

c) Cuando la obra se haya pe
dido en libre concurso y se cons
truya por la entidad peticionaria, la 
subvención que se conceda con re
lación al importe del presupuesto 
aprobado será invariable é indepen
diente de la longitud y coste efec
tivos de la obra. Será de abono la 
subvención por fracciones iguales á 
la que corresponda al costo medio 
presupuesto de cada kilómetro ó al 
de cada parte de las en que á este 
fin se divida el de un puente en el 
proyecto.

Para el abono de cada fracción 
será preciso se hayan ejecutado 
obras por valor igual al presupuesto 
medio de un kilómetro ó al de cada 
parte de puente de las determinadas 
en su proyecto.

El resto, si lo hubiere, se saldará 
en la úl tima liquidación.

d) A la subvención á que se re
fiere el párrafo anterior se aplicará 
la baja media de las subastas de 
obras procedentes de este Concurso, 
que se celebren antes de la conce
sión de la subvención.

e) Los cimientos de pontones y 
puentes se construirán por el Es
tado, y si se hicieren' por contrata 
se abonarán con arreglo á los datos 
que arrojen las certificaciones. El 
resto del puente se abonará por 
unidades completas de estribos, pi
las y tramos.

Para los cimientos de las demás 
obras, si por circunstancias muy es
peciales durante la ejecución varían 
los cálculos previstos por el Inge
niero autor del proyecto, se abona
rán con arreglo al cuadro número 2, 
á propuesta de la Jefatura y previa 
autorización de la Dirección.

/) Tanto los caminos como los 
puentes que se construyan, reunirán 
las mayores condiciones de econo
mía, pudiéndose adoptar, en terre
nos montañosos y pasos difíciles, 
pendientes superiores al 7 por 100 
y la anchura necesaria para el paso 
de un carro.

g') Cuando el "coste kilométrico 
del camino de 3‘50 metros exceda de 
18.000 pesetas, ó su coste total de 
180.000 pesetas, se regulará con su
jeción á dicha cantidad la subven
ción que se conceda. Dicho coste se 
refiere al de ejecución material, des
contados los pontones y puentes.

6.a a) El anticipo de fondos ó un 
aumento del mismo, sin que pueda 
rebasar en total la tercera parte de 
la subvención, se puede pedir por 
el Ayuntamiento en la misma pro
posición de la subvención ó en cual

quier época antes de terminarse las 
obras.

ó) Puede pedirse en este Concur
so, mediante proposición presenta
da precisamente en el plazo señala
do en la base 7.a, anticipo solo; en
tendiéndose, á los efectos de la con
cesión, que ello significa la renuncia 
al 100 por 100 de la subvención.

c) Los anticipos de fondos sólo 
se pueden solicitar por Municipios, 
aunque el camino no atraviese su 
término. Podrá un Municipio solici
tar los anticipos correspondientes á 
varios términos, con tal de que su 
importe total sea menor que el do
ble del cupo de la Contribución de 
la Corporación peticionaria, aumen
tado en el premio de cobranza.

Ofrecimientos de auxilios para con
servación.

7. a a) No se admitirán ofreci
mientos para la conservación si no 
se garantizan con bienes hipoteca- 
bles que produzcan renta anual igual, 
por lo menos, al importe de la con
servación en cada año.

6)' Sí el auxilio ofrecido para 
conservación fuera por plazo limi
tado, se capitalizará su valor en 
1918, teniendo en cuenta el importe 
anual según presupuesto, al tipo de 
5 por 100 de interés, considerándo
se ese capital como nueva baja sobre 
la que se ofrezca para la subven
ción.

c) Si el auxilio ofrecido fuera 
para la conservación perpetua, se 
capitalizará en iguales condiciones, 
calculando el valor en un plazo de 
cincuenta años.

Proposiciones de libre concurso.
8. a a) Desde esta fecha hasta las 

doce del dia 29 de agosto próximo, 
inclusive, se admitirán, durante las 
horas hábiles de oficina, en las Jefa
turas de Obras Públicas, proposicio
nes solicitando subvención del Esta
do, con ó sin anticipo de fondos, 
para la construcción ó habilitación 
de un camino vecinal ó de un puen
te económico, definido en la ba 
se 2.a

b) Las proposiciones, acompaña
das del acuerdo correspondiente de 
la Junta municipal, ó, en su defecto, 
de la Junta administrativa, deben 
presentarse bajo recibo en la Jefa
tura de Obras Públicas de la provin
cia respectiva, en pliegos cerrados, 
consignando en el sobre el nombre 
del camino ó puente y la firma del 
que entrega la proposición, aun 
cuando no sea el autor de la misma.

c) Cuando el camino afecte á-más 
de una provincia, se presentará la 
proposición en la Jefatura de la pro
vincia que comprenda mayor lon
gitud del camino ó en cualquiera de 
ellas si la longitud fuere sensible
mente igual; quedando incluida la 
proposición en la relación de la pro
vincia en que se hubiere presentado, 
salvo que hubiese sobrante de cré
dito en la otra, en donde se incluirá, 
en este caso, con cargo al crédito 
concedido á la misma.

<?) La proposición, á la Qn„ 
unirá una póliza de dos pesetas 
ajustará al modelo respectivo de'^ 
que acompañan á este Reai de(¡r^

9.a a) Para consignar lOs datoj 
que se indican en el modelo de 18 
proposición, pueden los Ayunta^ 
tos, de conformidad con el articulo 
9.° del Reglamento, solicitar de fe 
Jefatura de Obras públicas un cálen- 
lo alzado del coste de construcción 
ó habilitación de un camino vecinal 
ó de un puente económico, de qUe 
se haya declarado la utilidad, si no 
tuvieren ya este dato por haberse 
presentado á concursos anteriores,

6) Con arreglo á este dato, y cOn 
los que el Ayuntamiento remita ála 
Jefatura, deberá ésta, si así se solíoi- 
ta, facilitar un borrador de proposi
ción, sin detallar la baja si no le fe. 
re conocida.

c) La Jefatura de Obras Públi
cas, por los datos recogidos de otros 
concursos y por conocimiento délas 
distintas regiones, fijará tres ócua-j 
tro tipos de coste alzado portii- 
metro para los caminos vecinales ii 
la provincia, á fin de poder dar res
pecto á éstos la contestación á que 
se refiere el párrafo a), sin salir de 
su residencia, y sólo en caso de no 
tener antecedentes bastantes hará 
un ligero reconocimiento del terre
no; para el reintegro de los gastos 
que éste ocasione, percibirá el fun
cionario que lo realice la cantidad 
de 10 pesetas por kilómetro, y mini
mo total de 50 pesetas, que deberá 
entregar previamente el peticiona
rio, recogiendo el correspondiente 
recibo.

d) Si el peticionario no creyese 
necesario acudir á la Jefatura de 
Obras Públicas para solicitar el dato 
mencionado, deberá manifestar áésti 
las razones en que se ha fundado 
para calcularlo, y si la Jefatura lo 
acepta en vista de lo manifestado, i 
por tener los antecedentes necesa
rios, le entregará una nota firmada 
por el Ingeniero Jefe en que conste 
dicha aceptación.

En caso contrario, deberá cum
plirse lo dispuesto en el párrafo o),

e) En el caso previsto en el apar
tado c), si la Jefatura de Obras Pú
blicas juzgara indispensable el reco
nocimiento y no estimara probable, 
por atenciones del servicio, realizad
lo antes del 20 de agosto, facilitará, 
con carácter provisional, el dato pe
dido, á- reserva de efectuar el reco
nocimiento con la posible urgencia, 
y siempre antes de despachar el ex 
podiente de que trata la base 13.

En este caso, la Jefatura, al o® 
testar al peticionario, deberá comí 
nicar á la Dirección General las n 
zones que han obligado á tomar 
cha determinación.

/) La Jefatura de Obras Public^ 
fijará para los reconocimientos , 
orden que estime conveniente al 
rápido despacho, sin necesida 
atenerse al de presentación de pe 
clones. En un plazo que no e$ce



da veinte dias, justificará su acuerdo 
ant0 la Dirección General.

, para las proposiciones que re
sulten aceptadas se incluirán esos 
gastos entre los de estudio del pro- 
8ecto, abonándose en cuenta á los 
peticionarios la cantidad que hubie
sen entregado.

¡O a) Si el Municipio ofrece 
contribuir en metálico al, pago de 
parte de la obra (datos de la colum
na (11) de los modelos adjuntos), de
berá depositar en la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, con 
diez dias por lo menos de anteriori
dad al fijado para la celebración de 
la subasta, el total importe de su 
oferta, en metálico, ó el 10 por 100 
del presupuesto aprobado para la 
obra, según que la oferta sea ó no 
inferior á ese 10 por 100. El depósi
to que se constituya responderá del 
pago de las últimas certificaciones, 
en caso de incumplimiento de sus 
pagos por los Ayuntamientos.

Si lo consignado en la referida 
columna (11) es en jornales y mate
riales, el Ingeniero encargado de la 
redacción del proyecto deducirá del 
presupuesto general obras de expla
nación, acopio de materiales, etc., 
que calorados al precio de contrata, 
importen dicha cantidad, y si estas 
obras no están sólidamente garanti
zadas, los interesados las construirán 
antes que el Estado, las suyas, que
dando sujetas en la liquidación á la 
baja obtenida en las subastas de las 
obras por cuenta del Estado. Igual 
procedimiento se seguirá para el caso 
en que las obras se ejecuten por ad
ministración, salvo que las construi
das se valorarán con arreglo al sis
tema por el que se ejecuten.

Si el auxilio ofrecido fuera en me
tálico, no empezará el Estado las 
obras hasta que se haya depositado 
la cantidad ofrecida por. el peticio- 
dario.

6) Cuando se retrasen las obras 
por culpa de los Ayuntamientos, 
el aumento de gastos de inspec
ción y vigilancia y la indemnización 
del contratista por perjuicios, serán 
de cargo de los Ayuntamientos, 
fijándoles dicho importe en aumento 
de obra á su cargo, y descontándolo 
délas certificaciones si son los Ayun
tamientos los que construyen. Si la 
culpa es de los contratistas, correrá 
a su cuenta el aumento de dichos 
gastos.

c) Si los Ayuntamientos no ce
den los terrenos ó no empiezan la 
ejecución de las obras, que tienen 
obligación de hacer antes que el Es
tado las suyas, ó no depositan las ga
rantías ofrecidas para el cumpli
miento de su parte obligatoria en el 
plazo de cuatro meses, á partir de la 
publicación en el Boletín Oficial de 
*a provincia, de la concesión de la 
subvencionó bien no terminan di- 
o as obras previas en el plazo marca- 

pliego de condiciones, se 
la proposición, cargando 

. y^uuuiento los gastos de es
tudio.

desechará

Proposiciones para contracto directo. .
11. a) Las Diputaciones provin

ciales ó las Mancomunidades autori
zadas que desempeñen sus funciones, 
Mancomunidades de Municipios de 
más de 20.000 habitantes y Compa
ñías de ferrocarriles que deseen cele
brar contratos con el Estado, de con
formidad con el articulo 4.°, párrafo
a) de la ley de Caminos vecinales, 
presentarán sus proposiciones para 
servir de base al contrato en igual 
forma, plazo y condiciones que se ex- 
pecificau para las de libre concurso, 
con las salvedades siguientes:

b) En el epígrafe do la proposi
ción se consignará que es «para con
trato» .

c) El tanto por ciento de subven 
ción para cada término municipal 
que figura en la tabla del art. 5.° 
del Reglamento, con la adición, si 
procede, de lo dispuesto en el artícu
lo 2.°, párrafo segundo de la Ley, se 
ha de rebajar en un quinto, de con
formidad con el artículo 4.° párrafo 
primero a) de la Ley.

d) Estos caminos, de conformi
dad con el artículo 5.° de la Ley, no 
tienen derecho á anticipo de fondos.

e) No deben llenarse las casillas 
(10 al 13) inclusive, de los modelos 
de proposición que se acompañan.

f) En la columna (14), si el Esta
do es el que ha de construir el cami
no se consignará el anticipo que rea
lizará la Corporación, según el ar
tículo 4.°, párrafo primero ¿z) de la 
Ley.

g) En la última casilla se consig
nará la fecha del acta de la sesión 
de la Corporación peticionaria en 
que se hayan aprobado los datos 
que se consignan en la proposición.

Apertura de pliegos.
12. a) El dia 31 de agosto próxi

mo, á las doce del dia se constituirá 
en el Gobierno Civil de la provincia 
el tribunal para la apertura de plie
gos, que se compondrá del Goberna
dor civil, el Presidente de la Dipu
tación Provincial y el Ingeniero Je
fe de Obras públicas, con asistencia 
de un Notario.

En la provincia de Canarias el 
Tribunal se constituirá en Santa 
Cruz de Tenerife, para las islas oc
cidentales, por el Gobernador civil, 
el Presidente de la Diputación pro
vincial y el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Santa Cruz de Tenerife; 
y en Las Palmas, para las islas 
orientales, por el Delegado del Go
bierno en dichas islas, el Presidente 
del Cabildo de Gran Canaria y el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
Las Palmas.

6) Constituido el Tribunal, se 
procederá á la apertura de pliegos y 
se extenderá el acta en que consten 
los nombres de los autores de las 
proposiciones y de los caminos y 
puentes á que éstas se refieran y la 
baja total ofrecida á la suma de sub
venciones reglamentarias del Estado 
para la construcción del camino ve
cinal solicitado, publicándose dichos 
datos en el Boletín Oficial.

c) No se admitirán las proposi
ciones que se refieran á caminos 
para los que no se haya pedido la 
declaración de utilidad pública.

<Z) Los honorarios devengados 
por el Notario en este acto serán 
pagados con cargo á la partida de 
estudios.

Adjudicación.
13. a) Las Jefaturas de Obras 

Públicas, aplicando los preceptos de 
la Ley y Reglamento vigentes y las 
Bases de este Concurso y cumplien
do las instrucciones complementa
rias que dicte la Dirección general 
de Obras públicas, examinarán antes 
del dia 30 de septiembre próximo 
las proposiciones presentadas y do
cumentos anejos, y las clasificarán 
en admisibles y no admisibles, me
diante consulta á dicha Dirección si 
lo estimaren indispensable.

ó) Antes del dia 5, de octubre se 
publicarán en los respectivos Bole
tines Oficiales relaciones de las pro
proposiciones provisionalmente cla
sificadas como admisibles ó inadmisi
bles; detallando, en las relaciones de 
las inadmisibles,las razones que moti
ven esta clasificación; en las relativas 
á las admisibles, la contribución de
clarada y baja ofrecida, y en ambas, 
los nombres de las entidades peticio
narias y de los caminos solicitados, la 
baja total ofrecida y la media que 
resulte por kilómetro de camino; 
clasificándolas por orden de mayor 
á menor baja medía y, en caso de 
igual baja, por orden de menor á 
mayor contribución.

c) Las entidades peticionarias de 
este Concurso podrán reclamar con
tra dicha clasificación ante las Je
faturas de Obras Públicas, alegando 
las observaciones que crean perti
nentes y presentando los documen
tos anejos para la debida aclaración, 
antes del dia 5 de noviembre, bien 
en pro de sus proposiciones, bien en 
contra de datos presentados por 
otras entidades.

d) Examinados .dichos documen
tos por las citadas Jefaturas antes 
del dia 30 de noviembre, redactarán 
la clasificación definitiva de las pro
posiciones admisibles y no admisi
bles, remitiéndolas con el expedien
te al Gobernador civil.

14 «) El Gobernador civil lo 
elevará con su informe á la Direc
ción General de Obras Públicas 
antes del 10 de diciembre.

&) La Dirección General, des
pués de examinar las reclamaciones 
y si se han cumplido acertadamente 
las disposiciones vigentes, resolverá 
acerca de la clasificación de propo
siciones y los anticipos solicitados y 
ordenará á las Jefaturas de Obras 
Públicas que procedan á la redac
ción de proyectos.

c) El Ministro de Fomento adju
dicará por dicho orden riguroso las 
subvenciones y anticipos correspon
dientes de cada camino á medida 
que se aprueben-los proyectos.

El peticionario tiene el derecho 
de retirar su proposición si el coste 

determinado en eí pfdyecto excedie
re en más de un tercio al coste alza
do de la proposición.

d) En general, los datos que 
consten en la*proposición son módi- 
ficables, bien por estar equivocados, 
bien por consecuencia de los proyec
tos aprobados ó por nuevo acuerdo 
del Ayuntamiento, en lo que depen
da de su exclusiva voluntad. Sólo 
son inalterables los puntos forzosos 
que definen el camino, la baja me
dia por unidad que haya servido de 
base para la adjudicación y las ga
rantías ofrecidas si no considera la 
Superioridad las nuevas de igual ó 
mayor solidez que las primitivas.

Formalización de los contratos 
directos.

15. a) Las entidades peticiona
rias, asesoradas por las Jefaturas de 
Obras públicas en cuanto estimen ne
cesario á este fin, precisarán en su 
proposición los puntos fundamenta
les del contrato, en el que se inclui
rán, sin necesidad de propuesta es
pecial, las cláusulas siguientes:

I. Cuando el Estado construya 
las obras admitirá, durante su ejecu
ción, los materiales que acopien 
otras entidades, asi como las obras 
que éstas ejecuten, si unos y otras 
son de recibo y siempre que se aten
gan á los plazos fijados de antema
no, para lo cual se especificarán di
chos acopios y obras en el contra
to, así como lo relativo á los men
cionados plazos.

II. En el segundo semestre de 
cada año se redactarán las liquida
ciones de las obras referentes á los 
kilómetros de camino completamen
te terminados antes de l.° de julio, 
y descontados los auxilios á que se 
refiere el párrafo anterior, si es el 
Estado el que construye, el saldo 
que resulte se abonará por la enti
dad deudora antes de terminar' el 
año de que se trata.

6) En todos los contratos debe
rán figurar cláusulas que determi
nen:

I. Anualidades máximas que se 
comprometa á abonar el Estado.

II. Fecha en que la entidad pe
ticionaria entregará cada año el an
ticipo citado en el articulo 3.°, pá
rrafo segundo de la Ley.

Orden de estudio y ejecución 
de las obras.

16. Para el estudio y construc
ción de las obras procedentes de 
este III Concurso, se seguirá en las 
de libre concurso el mismo orden 
que aparezca en la relación apro
bada, sin perjuicio de que pueda 
anteponerse el estudio de un camino 
á otro, siempre que los peticionarios 
de éstos lo consientan, ó que por 
razón justificada lo acuerde la Direc
ción general; pero no se podrá con
ceder la subvención ni anticipo co
rrespondientes hasta tanto que se 
hayan concedido las que procedan 
en la relación aprobada.

Disposiciones generales.
a) Se reservará el 20 por 100 



del crédito concedido á los caminos 
de libre concurso de la provincia 
para atender á los presupuestos re
formados que se aprueben durante 
la construcción; si éstos importasen 
más que dicha cantidad, correrá el 
aumento, si es necesario, á cargo de 
los peticionarios. No se dispondrá 
del remanente hasta que se hayan 
terminado las obras de los caminos 
que consuman los cuatro quintos 
del crédito de la provincia.

Las obligaciones contraídas por 
las provincias por exceso de los 
presupuestos definitivos sobre los 
tantos alzados de sus proposiciones 
en concursos anteriores, no se de
ducirán de los créditos fijados en 
éste.

6) Las clasificaciones obtenidas 
en concursos anteriores no dan para 
el presente, ningún derecho de pre
ferencia.

c) Cuando los peticionarios de 
un camino, antes de su admisión, ó 
declarado admisible en el Concurso 
quieran comenzarlo, al llegar el tur
no de admisión, sin estar determi
nados por el Estado la cuantía ó el 
plazo en que se satisfará el auxilio, 
podrán hacerlo por su cuenta y ries
go, sin compromiso por parte del 
Estado, una vez confrontado el pro
yecto y aprobado técnicamente. El 
derecho al auxilio del Estado pres
cribirá cuando se haya consumido 
en otras obras preferentes el crédito 
disponible en la provincia ó decla
rado el destino del sobrante.

El sobrante se ofrecerá por orden 
correlativo en que figuren en la re
lación de proposiciones aprobadas 
de la provincia á los peticionarios 
de las que sigan, fuera de crédito.

d) Si algún peticionario de ante
riores concursos tuviere algún des
cubierto con el Estado por el con
cepto previsto en el artículo 9.” pá
rrafo 14, del Reglamento de Cami
nos vecinales, será la aplicación para 
este Concurso la limitación en él 
determinada para presentación de 
proposiciones.

Si algún peticionario de anterio
ras concursos, cuya proposición hu
biere sido admitida, hubiera dejado 
incumplidos los requisitos regla
mentarios, no podrá presentar en 
este Concurso ninguna proposición, 
ni se admitirá ninguna relativa á la 
misma obra, cualquiera que sea la 
entidad que la suscriba.

No tendrán aplicación las anterio
res prescripciones en el caso de que 
el Estado no haya realizado gasto 
alguno para la formación del pro
yecto.

IV CONCURSO 

Convocatoria.
1.a a) Se convoca el IV Concur 

so de subvenciones y de anticipos 
de fondos destinados á la construc
ción de caminos vecinales y puen 
tes económicos, para el dia 81 de 
agosto próximo, con sujeción á la 
Ley y Reglamentos vigentes de 
estas obras, al pliego general de con
diciones aprobado para dichas obras 

en 22 de diciembre de 1911, y á las 
bases del III Concurso que antece
den, excepto la 2.a, párrafos a) y d), 
á los que sustituirán en el presente 
los siguientes; derogando unas y 
otras bases cuanto se oponga á ellas 
en las disposiciones vigentes antes 
citadas. La apertura de pliegos se 
hará el mismo dia 31 de agosto, á 
continuación de la de pliegos del 
III Concurso.
Caminos y puentes que pueden soli

citarse.
2.a a) Los caminos vecinales que 

pueden solicitarse en este Concuerso 
son los siguientes:

I. Los que enlacen un pueblo
con otro, con una estación de ferro
carril, con un puerto, cala ó embar
cadero. i

II. Los que comuniquen un pue
blo con un mercado ó establecimien
to de servicio ó utilidad pública ó 
con una carretera construida, con 
un canal ó río navegables ó con un 
camino vecinal en buen estado de 
conservación que conduzcan á esos 
mercados ó establecimientos.

III. Los que enlacen estos mer
cados.

IV. Los que dentro de un Muni
cipio pongan en comunicación la 
cabeza de éste con los suburbios si 
éstos están separados del poblado 
principal por parte no edificada en 
más de dos kilómetros.

V. Los que se adicionen á los ya 
especificados, por virtud de Real 
orden, previa audiencia de los Con
sejos de Obras Públicas y de Estado.

6) Los puentes económicos que 
se pueden solicitar son los que for
men parte de los caminos" que se 
hallen en los casos del párrafo ante
rior cuando la importancia del trá
fico no permita el establecimiento 
de otros medios más económicos 
para salvar los cauces, >

Dado en Palacio á veintiuno de 
junio de mil novecientos dieciocho. 
=ALFONSO—El Ministro de'Fo- 
mento, Francisco Cambó.

(De la Gaceta núm. 174.)
Nota.—Los cuadros y modelos á 

que se refiere el precedente Real 
decreto se hallan insertos en la Gace
ta de Madrid del dia 23 de junio úl
timo, páginas de la 748 á la 755 am
bas inclusive.

GoBierno civil.
Minas.—Registro número 2721.

1 D. Andrés Alonso y López, Gober
nador civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por D, Juan 

José Alfaro y Lucio, vecino de Bur
gos, según cédula personal número 
58, que ha exhibido, se ha presenta
do en este Gobierno civil, á las doce 
horas del dia 18 del actual, una soli
citud de registro de 59 pertenencias, 

, para la mina titulada Tita, de mine- 
’ ral de lignito, sita en Ciruelos de 

Cervera, en el paraje llamado Rebo 
llar y Anyusto, término municipal 

’ de id., con arreglo á la siguiente 
1 designación:

Se tendrá como punto de partida 
la fuente que llaman del Pozuelo, 
desde él se medirán en dirección del 
norte magnético seis metros, colo
cándose la primera estaca; al E. 100 
la segunda; al S. 300 la tercera; al 
E. 100 la cuarta; al S. 200 la quinta; 
al O. 600 la sexta; al N. 200 la sép
tima; al O. 500 la octava; al N. 100 
la novena; al O. 100 la décima; al 
N. 400 la undécima; al E. 500 la 
duodécima; al S. 100 la décimater- 
cia; al E. 500 la décimacuarta, y des
de ésta en dirección S. 100, forman
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas.

2.°  Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando se expidan edic
tos que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en el 
pueblo de Ciruelos de Cervera, in
sertándose también en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que si 
alguna persona tuviere que oponerse 
lo verifique ante mi autoridad en la 
forma y plazo de sesenta días, que 
están prevenidos por el artículo 24 
de la ley de Minas de 6 de julio de 
1859, reformada por la de 4 de mar
zo de 1868.

Burgos 26 de junio de 1918.
Andrés Alonso López.

El Alcalde de Fresneda de la Sie
rra me comunica que en dicho pue
blo se halla depositada una res la
nar de las señas siguientes: un pri
mes blanco, con cuarto en la oreja 
derecha, muesco en la izquierda y 
muesco detrás sin marcedo.

Lo que he dispuesto hacer públi
co en este periódico oficial para ge
neral conocimiento, haciendo saber 
que de no presentarse el dueño á re
coger dicho ganado, previo abono 
de los gastos originados, se venderá 
en pública subasta, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 8.° 
del Reglamento y régimen de las re
ses mostrencas, pasados los quince 
dias que determina el artículo 14 del 
citado Reglamento.

Burgos l." de julio de 1918.
el gobernador, 

Andrés Alonso López.

TESORERIA DE HACIENDA

Cédulas personales.
La Dirección general del Tesoro 

público, en orden telegráfica de fe
cha 27 del actual, ha acordado con
ceder prórroga para la recaudación 
voluntaria de cédulas personales del 
presente año, hasta fin de julio pró
ximo, en los pueblos á quienes no 
afecta la Ley de 3 de agosto de 1907.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
contribuyentes interesados.

Burgos 28 de junio de 1918.=E1 
Tesorero de Hacienda, Casildo Ro
dríguez—V.° B.°—El Delegado de 
Hacienda, Posse.

ásmeles páríicBhres

Imprenta Provincial

Alcaldía de Villalbilla de Burgos.
Según me comunica el vecino de 

este pueblo Fortunato Mata, se ha
lla en su casa un buey que encontró 
abandonado el sábado 29 del mea 
pasado, de las señas siguientes: como 
de cuatro á cinco años, pelo rojo, 
cuerna corta y abierta, con dos cor
tes en la oreja derecha y uno en la 
izquierda.

La persona que se crea dueño de 
él, puede pasar á recogerle y le será 
entregado, abonando los gastos, siem
pre que acredite su legítima perte
nencia.

Villalbilla de Burgos 3 de julio 
de 1918.=E1 Alcalde, Pablo Ma
yoral.

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sana Pastor (antes Vadillos) 14 y 16.—BURGOS 
Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores de 
Estado y Corporaciones, entregan 
do los títulos en el acto.

Imposiciones y depósitos en me
tálico con interés, giro, cambio, des
cuento y pago de cupones. 1

Alcaldía de Merindad de Sotos^ 
Por haberse establecido Farm» •' ' 

de nueva instalación en el nuaM/? 
Quisicedo, de este distrito, se ann 
cía vacante la plaza de Farmacenfi 
co titular y prestación de servicie 
sanitarios de este municipio queh 
de proveerse en propiedad J 
tiempo ilimitado, conforme á las di 
posiciones legales vigentes, y con ’j 
haber anual de 625 pesetas, que] 
corresponden según el censo de n0 
blación, pagadas por trimestres ven" 
cidos.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus instancias documentadas en esta 
Alcaldía, dentro del término de 
treinta dias, á contar desde el en 
que se publique este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia,

Ahora bien, debiendo suministrar- 
se por parte los medicamentos á la 
Beneficencia municipal, y no exis
tiendo más que 20 familias declara
das pobres, para el pago de dichos 
medicamentos, se calcula como can
tidad aproximada suficiente, la de 
200 pesetaa, que serán consignadas 
en los presupuestos.

Merindad de Sotoscueva 1° i> 
julio de 1918—E1 Alcalde, Felipe 
Novales.

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital propio del Banco y reaervas 
pesetas 3.384.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto. ,

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes. ,

Depósitos en metálico, abonan o 
se por ellos intereses á razón «e , 
2 % y 3 por 100 al año, según los 
plazos. , .

Depósitos de valores sin coOT 
derechos de custodia. , ,

Cuentas corrientes, giros, Pres, 
mos, créditos, y, en general, to M 
operaciones bancarias.


